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NORMATIVIDAD 

JURISPRUDENCIA  

 

DESCRIPCIÓN: la Pensión sanción figura normativa preceptuada desde el año 

1971, busca proteger las condiciones del trabajador frente al riesgo de vejez no 

asumido por parte del empleador, ni de las entidades que asumen el riesgo, de 

este modo, se presenta un analisis de sus variaciones normativas y el enfoque 

jurisprudencial de esta prestacion. 

 

METODOLOGÍA: este trabajo se desarrollo con base a las disposiciones 

normativas contempladas en los articulos 8º de la Ley 1971 y 133 de la Ley 100 de 

1993 para efectos de realizar un estudio normativo desde un enfoque del ius 

positivismo, bajo el apoyo bibliografico de autores conocedores ampliamente del 

tema en mencion, anuando con, material jurisprudencial,  para estar basado al 

sentido  interpretativo dado por las altas cortes.  

 

PALABRAS CLAVE: PENSIÓN SANCIÓN, ACTO LEGISLATIVO, RÉGIMEN DE 

TRANSICIÓN, EMPLEADOR, TRABAJADOR, SISTEMA GENERAL DE 

PENSIONES. 

 

 

CONCLUSIONES:  

La pensión sanción es una figura normativa consagrada actualmente en el artículo 

133 de la Ley 100 de 1993 y como tal busca en su esencia “castigar” la omisión 

del empleador por no afiliarlo al sistema general de pensiones, y como sanción se 

le atribuye el pago de una pensión (dependiendo los presupuestos facticos en 

razón al tiempo laborado.)  En efecto, se debe castigar esta conducta, debido a 

que se está desconociendo los derechos constitucionales otorgados al trabajador 

en virtud del artículo 48 (C.Pol), y más aún, en un estado social de derecho, la 

garantía y el respeto del Derecho a la Seguridad Social constituye uno de los 

principales fundamentos de la sociedad, en medida que se relaciona directamente 

con el amparo que se debe dar a la persona. 
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A sabiendas, que para el disfrute de una pensión, la persona ya se encuentra en 

una etapa  avanzada de su vida, donde ya es entrada en años (tercera edad), 

razón por la cual, se debe brindar mayor protección por parte del estado, respecto 

del trabajador, puesto que  la pensión, en medida, se genera para garantizar su 

vejez, debido a que a esa edad ya no se es una persona laboralmente activa , y la 

forma de asegurar esa vejez es garantizando esta protección al trabajador no 

afiliado, contrario sensu, generaría  inseguridad jurídica y desprotección 

económica al trabajador, que no le permite cubrir sus necesidades, aunada a su 

incapacidad física e intelectual para procurarse los medios de subsistencia a dicha 

edad. 

De esta forma la pensión en términos generales, cumple una función fundamental 

dentro del sistema de seguridad social, la cual consiste, específicamente en 

garantizar a la población de la tercera edad, los recursos mínimos para su 

sostenimiento, dicho esto, la pensión sanción,  se torna una prerrogativa del 

trabajador frente a la expectativa del tiempo trabajado, a sabiendas de la no 

afiliación al sistema de seguridad social integral, o bien sea, del no pago de 

aportes a seguridad social, en búsqueda de tener derecho a la pensión. 

 

FUENTES:  

NARVÁEZ BONNET J. E. (2004). Régimen pensional y seguros privados: régimen 

de prima media con prestación definida, régimen de ahorro individual con 
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de salud, cobertura de riesgos profesionales.  Librería Ediciones del Profesional 

Ltda. 
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